
                                                                                                                                                                              

R.U.N.  76-736-40-03-001-2021-00249-00. Ejecutivo de Mínima Cuantía. Banco Agrario de Colombia S.A. Vs. Alexander 

Buitrago Arce. 

 

JAP                                                                    Carrera 47 No. 48-44/48 piso 3° Tel. 2198583 

E-mail: j01cmsevilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Sevilla – Valle 

 
 

 

Constancia secretarial: Informo al señor Juez que, en la fecha 26 de octubre de 2022, se allega al proceso, a 

través del correo electrónico institucional, respuesta procedente de la Entidad Promotora de Salud EMSSANAR 
E.P.S. S.A.S., suscrito por ARIADNA NOGUERA VILLACRES, Abogada Especializada Oficina Jurídica 
Emssanar EPS SAS, obrante a folio 122 y 123 del cuaderno único digital. Paso a Despacho para que se sirva 
proveer. Sevilla- Valle, 27 de octubre de 2022.  
 
AIDA LILIANA QUICENO BARÓN 
Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
      RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

SEVILLA VALLE 
 

Auto Interlocutorio Nº.2166 
Sevilla Valle, veintisiete (27) de octubre del año dos mil veintidós (2022). 

 

REFERENCIA: PONER EN CONOCIMIENTO 

PROCESO:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: ALEXANDER BUITRAGO ARCE 

RADICACIÓN: 2021-00249-00 

 

Se pone en conocimiento la respuesta allegada vía correo electrónico institucional 

del despacho, procedente de la Entidad Promotora de Salud EMSSANAR E.P.S. 

S.A.S., obrante a folio 122 y 123 del cuaderno único digital, de fecha octubre 26 de 

2022, donde informa la entidad los datos registrados por el señor ALEXANDER 

BUITRAGO ARCE en su base de datos. PÓNGASE en conocimiento, para los fines 

legales pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

El Juez,  

 

OSCAR EDUARDO CAMACHO CARTAGENA 

 

   

 

  

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 

POR FIJACIÓN EN ESTADO ELECRÓNICO No. 182 DEL 28 DE 
OCTUBRE DE 2022. 

 
EJECUTORIA: ______________________ 
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